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de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público-
Privadas y Proyectos en Activos, PROINVERSIÓN es un 
organismo técnico especializado, adscrito al Ministerio de 
Economía y Finanzas, con personería jurídica, autonomía 
técnica, funcional, administrativa, económica y financiera;

Que, con Resolución Ministerial Nº 296-2017-EF/10, 
se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional – CAP Provisional de PROINVERSION, y 
mediante Resoluciones de la Secretaría General Nº 
028-2017, Nº 056-2018, Nº 065-2018 y Nº 171-2018 
se aprobaron el reordenamiento de cargos del CAP 
Provisional de PROINVERSION;

Que, el numeral 5 del Anexo 4 de la Directiva Nº 
002-2015-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión del 
Proceso de Administración de Puestos y Elaboración del 
Cuadro de Puestos de la Entidad – CPE”, formalizada 
y actualizada con Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 304-2015-SERVIR-PE y Nº 057-2016-SERVIR-PE, 
respectivamente, establece que el reordenamiento de 
cargos del CAP Provisional es el procedimiento mediante 
el cual se pueden realizar ajustes sobre cambios de los 
campos, número de orden, cargo estructural, código, 
clasificación, situación del cargo y cargo de confianza, 
así como, de otras acciones de administración del 
CAP Provisional que no incidan en un incremento del 
presupuesto de la Entidad. No requerirá de un nuevo 
proceso de aprobación del CAP Provisional, podrá 
aprobarse mediante resolución o dispositivo legal que 
corresponda al titular de la entidad, previo informe de la 
oficina de recursos humanos o el que haga sus veces, 
con el visto bueno de la oficina de racionalización o quien 
haga sus veces;

Que, con Decreto Supremo Nº 084-2016-PCM se 
precisó la designación y los límites de empleados de 
confianza en las entidades públicas, estableciéndose que 
para el cálculo del cinco por ciento (5%) de empleados 
de confianza en las entidades públicas, establecido en el 
numeral 2) del artículo 4 de la Ley Nº 28175, Ley Marco del 
Empleo Público, se entenderá como “servidores públicos 
existentes en cada entidad” a la sumatoria de los cargos 
ocupados y previstos en su Cuadro para Asignación de 
Personal o en el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional, más el número de servidores contratados bajo 
el régimen de Contratación Administrativa de Servicios 
de la misma entidad, a la fecha de publicación del citado 
dispositivo legal;

Que, mediante Informe Nº 00007-2019/OA, la Oficina 
de Administración propone efectuar la actualización del 
CAP Provisional de PROINVERSION, de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 5 del Anexo Nº 4 de la Directiva Nº 
002-2015-SERVIR/GDSRH, Normas para la Gestión del 
Proceso de Administración de Puestos y Elaboración del 
Cuadro de Puestos de la Entidad –CPE”;

Que, mediante Memorándum Nº 00033-2019/OPP 
del 15 de febrero de 2019, la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto emite opinión favorable respecto a la 
propuesta de actualización del CAP Provisional de 
PROINVERSION;

Que, por lo expuesto resulta necesario aprobar la 
actualización del CAP Provisional de PROINVERSION;

Con la visación de la Oficina de Administración, la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con el artículo Nº 10 del Reglamento 
de Organización y Funciones de PROINVERSION, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 185-2017-EF, el 
Decreto Supremo Nº 084-2016-PCM, decreto supremo 
que precisa la designación y los límites de empleados 
de confianza en las entidades públicas, y la Directiva Nº 
002-2015-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión del 
Proceso de Administración de Puestos y Elaboración del 
Cuadro de Puestos de la Entidad – CPE” en su versión 
actualizada.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la actualización del Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional 
de la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – 
PROINVERSION, conforme al anexo que forma parte 
integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano. Asimismo, 
el anexo será publicado en el Portal Institucional de 
PROINVERSION (www.proinversion.gob.pe), el mismo 
día de la publicación de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS ALBÁN RAMÍREZ
Secretario General (e)
PROINVERSIÓN
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ORGANISMO DE EVALUACION Y 

FISCALIZACION AMBIENTAL

Autorizan la realización del Concurso 
Público para la designación de vocales para 
la Sala Especializada en Minería, Energía, 
Pesquería e Industria Manufacturera del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental y 
aprueban Bases del Concurso Público

Resolución de consejo diRectivo
n° 08-2019-oeFA/cd

Lima, 21 de febrero de 2019

VISTOS: El Informe N° 00007-2019-OEFA/TFA-
ST, emitido por la Secretaría Técnica del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental; y, el Informe N° 00062-2019-
OEFA/OAJ, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente 
se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental–OEFA como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, constituyéndose en pliego presupuestal, adscrito 
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización 
ambiental;

Que, la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley 
del SINEFA) otorga al OEFA la calidad de Ente Rector 
del citado Sistema, el cual tiene por finalidad asegurar el 
cumplimiento de la legislación ambiental por parte de todas 
las personas naturales o jurídicas, así como supervisar y 
garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental a 
cargo de las diversas entidades del Estado se realicen de 
forma independiente, imparcial, ágil y eficiente;

Que, el Numeral 10.3 del Artículo 10° de la Ley del 
SINEFA, establece que el Tribunal de Fiscalización 
Ambiental del OEFA cuenta con salas especializadas, 
cuya conformación y funcionamiento es regulado por 
el OEFA; los vocales de cada sala son elegidos, previo 
concurso público, por Resolución del Consejo Directivo, 
por un período de cuatro (4) años;

Que, el Numeral 10.4 del Artículo 10° de la Ley del 
SINEFA, establece que para ser vocal del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental se requiere ser profesional 
no menor de treinta y cinco años (35) de edad, tener 
un mínimo de cinco (5) años de titulado, contar con 
reconocida y acreditada solvencia profesional, así como 
contar con una amplia experiencia en las materias que 
configuran el objeto de competencia del OEFA de acuerdo 
a cada especialidad;

Que, el Numeral 10.5 del Artículo 10° de la Ley del 
SINEFA, señala que los vocales de las salas especializadas 
desempeñan el cargo a tiempo completo y a dedicación 
exclusiva, y no pueden ser gestores de intereses propios 
o de terceros, ni ejercer actividad lucrativa, ni intervenir 
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en la dirección o gestión de empresas ni de asociaciones 
relacionadas con las funciones del OEFA;

Que, los Numerales 4.1 y 4.3 del Artículo 4° del 
Reglamento Interno del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental, aprobado por Resolución del Consejo 
Directivo N° 032-2013-OEFA/CD (en adelante, el RITFA), 
establecen que los vocales de las salas especializadas 
del Tribunal de Fiscalización Ambiental son designados 
por Resolución del Consejo Directivo, previo concurso 
público, por un período de cuatro (4) años y desempeñan 
el cargo a tiempo completo y dedicación exclusiva;

Que, por su parte, mediante la Resolución de Consejo 
Directivo N° 029-2017-OEFA/CD, modificada por las 
Resoluciones de Consejo Directivo números 002, 008 
y 028-2018-OEFA/CD, se aprueba el Reglamento del 
Concurso Público para la Designación de Vocales del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental–OEFA (en adelante, 
Reglamento del TFA), el cual establece las disposiciones 
que regulan el concurso público para la designación de 
vocales del Tribunal de Fiscalización Ambiental;

Que, mediante la Resolución N° 024-2018-OEFA/
CD, se declara la vacancia del cargo de Vocal Titular 
del Tribunal de Fiscalización Ambiental del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental–OEFA, con 
efectividad al 08 de enero de 2019, en atención a la 
renuncia presentada por el señor César Abraham Neyra 
Cruzado al cargo de Vocal del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental del OEFA;

Que, mediante la Resolución N° 020-2015-OEFA/
CD, se designa al señor Rafael Mauricio Ramírez Arroyo 
como Vocal del Tribunal de Fiscalización Ambiental del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental–
OEFA, cuyo período de designación culmina el 04 de 
mayo de 2019;

Que, atendiendo a lo señalado, mediante los 
documentos de vistos se ha sustentado la necesidad 
de: (i) autorizar la realización del concurso público 
para la designación de dos (2) Vocales del Tribunal 
de Fiscalización Ambiental del OEFA y la publicación 
del aviso de convocatoria; y, (ii) aprobar las Bases del 
Concurso Público, conforme a lo establecido en el Artículo 
2° del Reglamento del TFA;

Que, mediante Acuerdo N° 008-2019 adoptado en la 
Sesión Ordinaria N° 003-2019 del 19 de febrero de 2019, 
el Consejo Directivo del OEFA autoriza la realización del 
Concurso Público para la designación de dos (2) vocales 
de la Sala Especializada en Minería, Energía, Pesquería 
e Industria Manufacturera del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental del OEFA y la publicación del aviso de 
convocatoria, así como aprobar las Bases del Concurso 
Público, con el propósito de difundir oportunamente las 
reglas del referido proceso de selección; razón por la 
cual resulta necesario formalizar dicho acuerdo mediante 
Resolución de Consejo Directivo, habiéndose establecido 
la exoneración de la aprobación del acta respectiva a fin 
de asegurar su vigencia inmediata;

Contando con el visado de la Gerencia General, de la 
Oficina de Asesoría Jurídica y de la Secretaría Técnica del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29325, 
Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental; el Reglamento del Concurso Público para la 
Designación de Vocales del Tribunal de Fiscalización 
Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental–OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 029-2017-OEFA/CD y modificado mediante 
las Resoluciones de Consejo Directivo números 002, 
008 y 028-2018-OEFA/CD; así como en ejercicio de 
las atribuciones conferidas por los Literales n) y o) 
del Artículo 9° del Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental–OEFA, aprobado por Decreto Supremo N° 
013-2017-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar la realización del Concurso 
Público para la designación de dos (2) vocales para la Sala 
Especializada en Minería, Energía, Pesquería e Industria 
Manufacturera del Tribunal de Fiscalización Ambiental del 
OEFA y la publicación del aviso de convocatoria, la cual 
como anexo forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2°.- Aprobar las Bases del Concurso Público 
para la designación de dos (2) vocales de la Sala 
Especializada en Minería, Energía, Pesquería e Industria 
Manufacturera del Tribunal de Fiscalización Ambiental del 
OEFA, las cuales como anexo forma parte de la presente 
Resolución.

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el diario oficial El Peruano, así como en el 
Portal de Transparencia Estándar y el Portal Institucional 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental–
OEFA (www.oefa.gob.pe), en el plazo máximo de dos (2) 
días hábiles contados desde su emisión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA TESSY TORRES SÁNCHEZ
Presidenta del Consejo Directivo
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Amplían plazo de aprobación de Planes 
Anuales de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - Planefa, a cargo de las 
Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA), 
correspondientes a los años 2019 y 2020

Resolución de consejo diRectivo
nº 09-2019-oeFA/cd

Lima, 21 de febrero de 2019

VISTOS: El Informe Nº 074-2019-OEFA/OAJ, emitido 
por la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria 
Final del Decreto Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) como 
organismo público técnico especializado, con personería 
jurídica de derecho público interno, constituyéndose en 
pliego presupuestal, adscrito al Ministerio del Ambiente y 
encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la 
sanción en materia ambiental;

Que, mediante la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, Ley del SINEFA), se otorga al OEFA la calidad 
de Ente Rector del citado sistema, el cual tiene por 
finalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables por parte de los administrados, 
así como supervisar y garantizar que las funciones de 
evaluación, supervisión y fiscalización ambiental –a cargo 
de las diversas entidades del Estado– se realicen de 
forma independiente, imparcial, ágil y eficiente;

Que, el Artículo 11º de la Ley del SINEFA, establece 
que la función normativa del OEFA comprende la facultad 
de dictar, en el ámbito de sus competencias, las normas 
que regulen el ejercicio de la fiscalización ambiental en el 
marco del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (en adelante, SINEFA), y otras de carácter general 
referidas a la verificación del cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables por los administrados a su cargo, 
así como aquellas necesarias para el ejercicio de la función 
de supervisión de Entidades de Fiscalización Ambiental (en 
adelante, EFA), las que son de obligatorio cumplimiento para 
dichas entidades en los tres niveles de gobierno;

Que, por Resolución Ministerial Nº 247-2013-MINAM, 
se aprueba el Régimen Común de Fiscalización 
Ambiental, con el objeto de garantizar que las funciones de 
fiscalización ambiental a cargo de las EFA se desarrollen 
de manera homogénea, eficaz, eficiente, armónica y 
coordinada, contribuyendo a la mejora de la calidad de 
vida de las personas y al desarrollo sostenible del país 
como medio para garantizar el respeto de los derechos 
vinculados a la protección del ambiente;

Que, el Artículo 6º de la mencionada Resolución Ministerial 
señala que el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (en adelante, Planefa) es el instrumento de 
planificación a través del cual cada EFA programa las acciones 


		2019-02-22T04:29:56-0500




